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MUNICIPIO DE XOCCHEL

2012.2015

OBRA: CONSTRUCCIÓ~ DE CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE XOCCHEL DARÁ
INICIO EN LA CALLE NÚMERO 11QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA FEDERAL HOcrÚN-XOCCHEL, RECORRE EL POBLADO
DE XOCCHEL y FINALIZA EN LA CALLE 26 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA KANTUNIL-HOCABÁ

N°. DE RAMO 23-XOCCHEL-YUC-2013-01
CONTRATO:
LOCALIDAD: XOCCHEL
MUNICIPIO: XOCCHEL

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE MUNIOPIO DE XOCCHEl VUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD
COMPETENTE PARA El EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL
C. lEYDI GUADALUPE CASTRO GAMBOA y EL SECRETARIO MUNICIPAL. e.TOMAS COLU CANCHE CARGOS QUE POR SER
PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE lES DENOMINARA -EL MUNICIPIO- Y POR LA
OTRA PARTE: ARQUITEcnJRA y EDIACACIONES SUSTENTABLES SA DE C.V. Al QUE SE DENOMINARA "El CONTRATISTA",
REPRESENTADO (A) POR ARQ. JORGE ROlANDO GARDUÑO CENTENO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULASSIGUIENTES:

DECLARACIONES'
l.. DECLARA "El MUNICIPIO"

11.-"EL CONTRATISTA" OECLARA QUE

1.1.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "El MUNICIPIO" REQUIERE CONTRATAR lOS TRABAJOS DE
CONSTRUCCiÓN DE CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE XOCCHEL. DARÁ INICIO EN LA CALLE NÚMERO 11 aUE
ENTRONCA CON LA CARRETERA FEDERAL HOCTÚN-XOCCHEL, RECORRE EL POBLADO DE XOCCHEL y
FINALIZA EN LA CAl.1..E 26 QUE ENTRONCA CON LA CARRETERA KANTUN1L.HOCABÁ CON RECURSOS DEL
RAMO 23.

1.2..QUE LA PRESENTE lICITACION SE llEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PUBLICA
NACIONAL CON NÚMERO DE CONCURSO RAMO 23-XOCCHEL - YUC.2013-01, DE ACUERDO A LA PUBLlCACION
EN EL DIARIO OFICIAL DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013, Y EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS
ARTICULOS 42. 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.3.- QUE SEÑALA COMO DOMICIliO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL PALACIO MUNICIPAL DE
ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TICUL, YUCATAN,

1.4,- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS AOUE SE
DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACIÓN 1.1,DE ACUERDO CON LOS
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL. DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACIÓN 1.2; PARA TAL EFECTO, SE CELEBRARON LOS ACTOS DE
PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS y ECONÓMICAS EL OlA 24
DE SEPTIEMBRE DE 2013 Y EL ACTO DONDE "EL MUNICIPIO" HIZO SABER EL FALLO DE LA liCITACIÓN SE
REAliZÓ EL OlA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EN EL aUE SE ADJUDICO A "EL CONTRATISTA" EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LA REAliZACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO. ",...W

1.5.- PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRAT ENDERA POR P~l.,; TARIOS LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 FRACCiÓN I DE LA LE PUBliCAS Y SER,)ftl IONADOS

CON LAS MISMAS. III~. !{;,
~..¿;¡;~~-
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MUNICIPIO DE XOCCHEL

2012-2015

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE XOCCIIEL DARÁ ....-l
INICIO EN LA CALLE NÚMERO 11 QUE ENTRONCA CON LA (..•.~
CARRETERA FEDEIUL HOcrÚN-XOCCHEL. RECORRE EL POBLADO O
DE XOCCHEL y FINALIZA EN LA CALLE 26 QUE ENTRONCA CON LA O
CARRETERA KANTUNllrHOCABÁ

N'. DE RAMO 23-XOCCHEL-YUC.2013-01
CONTRATO:
LOCALIDAD: XOCCHEL
MUNICIPIO: XOCCHEL

11.1.- QUE ES UNA PERSONA MORAL, Y ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA No.•••
FECHADA El OlA 11 DE JUNIO DE 2010,11 DE JUNIO DE 20100TORGADAANTE LA FE DEl NOTARIO PÚBLICO NQ"'é
CON OFICINAS EN LA lOCALIDAD DE MERIDA, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE
COMERCIO ~AJO El NO. ~ Y SU REPRESENTA~TE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO REPRESENTANTE
LEGAL, SEGUN EL TESTIM""ONTO DE LA ESCRITURA PUBLICA ' DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2012, OTORGADA
ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLlCO>4II •• MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS
FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

1I.2.-TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REUNE lAS CONDICIONES TE:CNICAS y ECONÓMICAS PARA
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

U,3.•TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN El PREDIO NUMERO CALLE 49 N° 433A X 44 Y 46 CENTRO DE LA
LOCALIDAD DE MERIDA. MUNICIPIO DE MERIDA ESTADO DE YUCA TAN, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

nA.SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRE::DJTO PUBLICO, CON El REGISTRO
FEDERAl DE CONTRIBUYENTES NUMERO • 1 1 E .

11.5.-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, El REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGlAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE lOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FEDERAL Y El CONTENIDO DE LOS ANEXOS NUMEROS 1, 2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1., LOS DOCUMENTOS QUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TE::CNICAS Y ECONÓMICAS, 2. - PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE lOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y El
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, Y 3, - LA BITACORA QUE SE INTEGRARÁ, Y aUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN El PRESENTE CONTRATO

116.• HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS lOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

11.7" BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE lOS SUPUESTOS PREVISTOS EN El
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

ILB.- QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 32.0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26, 32 BIS DE LA lEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 1°,4°,
5°,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL: 1°, 3°, 24, 27 FRACCiÓN " DE LA lEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REG MENTO DE LA
lEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL: 49, 50, 51, DEl REGLAM lEY DE
OBRAS PUBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONT.EJECUCIÓN DE OB Y DE lOS
S~RVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS rfF.1: S Y ENTIDADES O 1 TRACIÓN
PUBLICA FEDERAL, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES :1 i 'rfI
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MUNICIPIO DE XOCCHEL

2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE XOCCHEL. DARÁ
INICIO EN L.ACALLE NÚMERO 11 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA FEDERAL 1I0crÚN-XOCCHEL, RECORRE EL POBLADO
DE XOCCHEL y FINALIZA EN LA CALLE 26 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA KANTUNIL-IfOCABÁ

N°. DE RAMO 23-XOCCHEL-YUC.2013-01
CONTRATO:
LOCALIDAD: XOCCHEL
MUNICIPIO: XOCCHEL

CLÁUSULAS
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" lA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS CONSISTENTES EN:
CONSTRUCCiÓN DE CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE XQCCHEL DARÁ INICIO EN LA CALLE NÚMERO 11 QUE ENTRONCA

l/s,:;, CON LA CARRETERA FEDERAL HOCTÚN.XOCCHEl, RECORRE El POBLADO DE XOCCHEL y FINALIZA EN LA CALLE 26
\'-$ QUE ENTRONCA CON LA CARRETERA KANTUNIL.HOCABÁ y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA su TOTAL

TERMINACiÓN. ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS
SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN 11.5DE ESTE CONTRATO Y aUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

El MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $2,743,750.09 (SON: DOS MILLONES
SETENCIENTOS CUARENTA y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 091100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE
$439,000.01 (SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 011100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO AL 16'%, aUE HACEN UN TOTAL DE $3,182,750.10 (SON: TRES MIll.ONES CIENTO OCHENTA Y DOS
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 101100M.N.)

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PlAZO DE 60
OlAS. INICIANDO LOS TRABAJOS EL OlA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL OlA 23 DE
NOVIEMBRE DE 2013, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO,

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE.

"El CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, liCENCIAS. DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, Asl COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VIA y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA lEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

ASIMISMO, "El MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", EL(lOS) INMUEBLE(S) EN EL
(lOS) aUE DE8A(N) lLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, Asl COMO lOS DICTÁMENES.
PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACIÓN SEA COMPETENCIA DE "EL
MUNICIPIO", OBSERVANDO, TANTO "El MUNICIPIO" COMO "El CONTRATISTA", LAS DISPOSICJO ~N MATERIA
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCiÓN ~ EL ÁMBIT .~STATAL Y
MUNICIPAL :r ~

El INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" EN LA ENTREGA o fIN EL{LOS)
QUE DEBA(N) lLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA". EN IGU LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJO. O CONSJJm, ,P..QR¡.ESCRITO ~
ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) INMUEBL S) ~ N.AJUNJAM tNIU •

&
.AYUNTAMlENlO XOCCHEL YUC.

" XOCClI!L yut. ~RERO MUNICIPAL
?RESIO!H1A~-2015

2012-
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MUNICIPIO DE XOCCHEL

2012-2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE CIRCUITO DEL. MUNICIPIO DE XOCCHEL. DARÁ (,.••
INICIO EN L.ACALLE ~"ÚMERO II QUE ENTRONCA CON LA c:
CARRETERA FEDERAL HOCfÚN-XOCCHEL, RECORRE EL POBLADO e:
DE XOCCHEL y FINALIZA EN LA CALLE 26 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA KANTUNIL-HOCABÁ

N°. DE RAMO 23-XOCCHEL-YUC-2013-Q1
CONTRATO:
LOCALIDAD: XOCCHEL

MUNICIPIO: XOCCHEL

..0 ADICIONALES Q.E ~ELEBREN
DE LA LEY DE~ BlICAS y
NTES DEL AJU 'S;¡OS DEL

STAL DE QUE S .. ~.~~ ;

\~~9'
~~'4c'

~YUN1M1lENlO H~YUNT~MIENTO
xocC1l£L YUC. ~. IOCr.H,l, fUCo

RESIO\KTA~PAl. ¡ "RO MUNICIPAL
2012•••••.•S 2012.2015DÉ14. r10.t

SEXTA: FORMA DE PAGO,

QUINTA: ANTICIPOS.

"EC MUNICIPIO" OTORGARÁ A-"EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 % DE LA ASIGNACIÚN
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 954,825.03 (SON: NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 031100 M. N.). INCLUIDO EL IMPUESTO Al VALOR
AGREGADO. PARA QUE "EL CONTRATISTA" DESTINE EL 10 % DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIO DE lOS
TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTAlACIONES Y, EN SU CASO. PARA
LOS GASTOS DE TRASlADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; Y EL 20 %
PARA LA COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A LA
FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA
DIFERIR EN IGUAL PlAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA
GARANTIA DE ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN
DEL FALLO. NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR lOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBI~NDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA
ESTIMACiÓN FINAL

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
MUNICIPIO" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN T~RMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL
CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO" CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE
COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA,
PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE
LOS TRABAJOS,

EN El SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SENALADO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ~STE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 4", 17-A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CR¡;DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA lOS CONVENIOS MODIFIC
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. NI PARA LOS IMPO
CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCIC

i-



MUNICIPIO DE XOCCHEL

2012.2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE XOCCHEL. DARÁ
INICIO EN LA CALLE NÚMERO JI QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA FEDERAL HOcrÚN.XOCCHEL, RECORRE EL POBLADO
DE XOCCHEL y FINALIZA EN LA CALLE 26 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA KANTUNIL-HOCABÁ

N°. DE RAMO 23-XOCCHEL-YUC.2013-01
CONTRATO:
LOCALIDAD: XOCCHEL
MUNICIPIO: XOCCHEL

LAS PARTES CONVIENEN QUE lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A lO
ESTABLECIDO EN El CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL
AVANCE DE lOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE lOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE
CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARÁN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE seRÁN PRESENTADAS
POR "El CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPANADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE ESTAS, LA QUE SERA EL OlA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "EL MUNICIPIO" UBICADA EN EL PALACIO
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TICUL, YUCATAN, DENTRO DE UN PlAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE
OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE
INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN,

LOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACIÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL MUNICIPIO" A
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 4", 17-A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN. COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ El PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAs LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SENALADQ EN El
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"

SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE. '!
SÉPTIMA: GARANTíAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATIS 'A" SE OBl A PR ENTAR ANTE "EL
MUNICIPIO". FIANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDI ,INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO. OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A AVOR DE "EL MUNICIPIO",
MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL

oo.~m"."oo~oo•• oo••w","~_"~,. ,-,..
PARA GARANTIZAR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "El CONTRAT~ GA A PRESENT~.~R El
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRAlr~ YENDO EL IMP!:íe ~LOR
AGREGADO, EN LOS MISMOS TI:.RM1NOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR ~~~':.l
LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA S • ACiÓN DE TODOS L~~~~QS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRAJ.I.WA:~L MUNICIPIO," ~~A~\SE
DICTE RESOLUCiÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD Cqt,I~' - 'rt. ~\)W\tl'iUC.

. _:~1I' ~ 1tSORt!.UMUlllC¡¡~l
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OBRA:

MUNICIPIO DE XOCCHEL

2012-2015

CONSTRUCCiÓN DE CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE XOCCHEL. DARÁ
INICIO EN LA CALLE NÚMERO 11 QUE ENTROl\CA CON LA
CARRETERA FEDERAL HOCTÚN-XOCCHEL, RECORRE EL POBLADO
DE XOCCHEL y FINALIZA EN LA CALLE 26 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA KANTUNIL-HOCABÁ
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NO. DE RAMO 23.XOCCHEL-YUC-2013-01
CONTRATO:
lOCALIDAD: XOCCHEl
MUNICIPIO: XOCCHEl

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL
MUNlctPIO" .

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE lOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN aUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑAlADOS EN EL PRESENTE CONTRATO y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.
lOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PlAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACiÓN ALGUNA POR
. PARTE DE "EL MUNICIPIO" "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS
RESPECTIVOS RENDIMIENTOS O, QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CRÉDITO
IRREVOCABLE. SEGÚN SEA EL CASO.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL
AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE.

LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCiÓN 11
DEL ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ISMAS, y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 56 y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LE AL.

f,.') NOVENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.<:;/

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INME ATO A" UNICIPIO" LA TERMINACIÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOME AOOS y ÉSTE ÚLTIMA EN UN
PLAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES. VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTÉN OEBID MENTE CONCLUIDOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL pARRAFO ANTERIOR, "EL
MUNICIPIO" EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN FlslCA DE LOS
MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD.

RECIBIDOS FISICAMENTE LOS TRABAJOS, "EL MUNICIPIO"Y "EL CONTRA •• DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE
LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS T EL QUE SE HARÁN$e R LOS.
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UN DESCRIBIEND<J PTO
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. , i

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, CONTRATISTA'~' ON
"EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO RRAFO ANTERIOR, .~' .(tIPIO"
PROCEDERA A ELABORARLO. DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO, AlE' STA" DENTRO DEJ.l~'I~\.A<m
DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU EMISiÓN; uAAl. le1.t\G.~RADOEL RESLt\. ..#(t~th~'\9I"tlfrb
FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ÉSTE TENDRÁ UN PlAZO DE 15 (QUINCEJ. A'J@ctES PARAALERle~I~ilt1:tJE A

. ¡1\£SlWIl"'5. If.>\)Ríí\frj,\UNICleA~1 --
~._--~--~--------- -- HOJA6DE14-- .2Q12. ~_2012~201.~ __ .



MUNICIPIO DE XOCCHEL

2012-2015

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE XOCCHEL DARÁ
L"\ICIO EN LA CALLE NÚMERO 11 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA FEDERAL HOcrÚN~XOCCIlEL, RECORRE EL POBLADO
DE XOCOIEL y FINALIZA EN LA CALLE 26 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA KANTUNIL-HOCABÁ

N'. DE RAMO23-XOCCHEl-YUC-2013-01
CONTRATO:
lOCALIDAD: XOCCHEl
MUNICIPIO: XOCCHEl

SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTlON, SE DARÁ POR
ACEPTADO.

DETERMINADO El SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL PAGO
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES;DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR El ACTA
ADMINISTRATIVA QUE O¡; POR EXTINGUIDOS lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL
CONTRATO,

"EL MUNICIPIO" pooRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN
SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SErilALAN ACONTINUACIÓN:

A.- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO.
SE CUBRIRÁ A "El CONTRATISTA" EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS, As1 COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

B.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS. SI A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTEN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTIUZARSE, PODRÁ PACTARSE
SU RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ El ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A LA SECRETARIA DE
LA FUNCIÓN PUBLICA

C.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "El MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. "EL MUNICIPIO" PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EJECUTADOS, AsI
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

0.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR

E.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO .. EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
/ DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL

DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE Al INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
REALIZACIÓN DE LOS MISMOS. UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

"EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO,

DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

TRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
, ICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
NTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO

S QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
'" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON DICHAS



MUNICIPIO DE XOCCHEL

2012-2015

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE XOCCHEL. DARÁ
INICIO EN LA CALLE NÚMERO 11 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA FEDERAL HOcrÚN-XOCCHEL, RECORRE EL POBLADO
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w. DE RAMO 23.XOCCHEl.YUC-2013-01
CONTRATO:
lOCALIDAD: XOCCHEL
MUNICIPIO: XOCCHEl

OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO OEL
PRESENTE CONTRATO. •

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL T~CN[CO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

OÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA v1A PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, AS! COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL
MUNICIPIO". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA seRÁ
A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL MUNICIPIO" POR LA V1A JUDICIAL
CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO. CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA FfslCA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO" CONFORME
A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA F1SICA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS. LOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O O RECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES".

¡.

DÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL MUNICIPIO" ESTABLECERÁ LA S PERVISIÓN DE LAS CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR
PÚBLICO DESIGNADO POR "EL M UIEN FUNGIRÁ OMO SU EPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y
SERÁ ONSABLE DIREC'tt UPERVISIÓN, VIGlLANCI CONTROL Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS,
INC ¡,APROBACIÓN DIi~ IONES PRESENTADAS P R "EL CONTRA TISTA",

A TRAVI:S DEL _ ANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE
SU TODO TIEMPO LO 'J9.~RBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO
LAS I NES QUE ESTIME ~I;RJ¡~~RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y
CON LA NES QUE E"twef~~,SEAN ORDENADAS.

ES F~ tEL MUNICIPIO" R~ fi\~'~PECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE
EN LAEi~ iÑ.,i!R."t.OS TRAB~ "'S SN EL SITIO DE ¡;:STA O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O DE
FABRIC~\l.~~iIl\II""'~'- 10\1-

---~" 10\1''ifI ,----~--------------------

______ -::-_-~~_-_-_--_~-_-_-_- ~~~ -_-_H_O_J_A_g_D_E_14_-~~_-_-_- -_~ _
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OBRA: COl\'STRUCCIÓN DE CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE XOCCHEL DARÁ
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N°. DE RAMO 23-XOCCHEL-YUC-2013-01
CONTRATO:
LOCALIDAD: XOCCHEL
.MUNICIPIO: XOCCHEL

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA El CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL POR
PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁ
EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL,
"EL MUNICIPIO" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA
MISMA,

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REAlIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES
POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA,
HASTA LA DE REVISiÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS
NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU
CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. DE IGUAL MANERA CUANDO EL
AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL QUE DESIÓ REAlIZARSE, "EL MUNICIPIO" REINTEGRARÁ A "EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES QUE AL MOMENTO DE LA REVISIÓN TlNlERA
ACUMULADAS.

SI AL EFECTUARSE LA REVISiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA
RETENCiÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TITULO DE PENA CONVENCIONAL,
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA A CARGO DE
"EL CONTRATISTA".

B,. SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE EJECUCiÓN Y
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "EL MUNICIPIO" LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR CADA MES O
FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA HASTA EL MOMENTO DE SU
TERMINACiÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANT1A DE
CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTAAA ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRAlISTA" Y'bUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA
DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERI:S GENERAL QUE A JUICIO
DE "EL MUNICIPIO" NO SE ATRIBUYAACULPA DE "EL CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS R ES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "EL
MUNICIP PODRÁ OPTAR E f~ EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA RESCISiÓN
ADMI EL MISMO, HAC :¡IVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASI COMO LA
GA ICIPO, TOTAL TE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISIÓN, EN EL CASO DE QUE EL
ANTI I CUENTRE TOTA ORTIZADO.

, OPTA POR LA RES.I • ~ ~EGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 61 Y 62 DE LA
S. F~AS Y SERV~I NADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y58 DEL REGLAMENTO DE LA
$.N"WlTCAS Y EN EL IN !íP.mTADOS 3.3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS GENERALES PARA LA
~ECUCIÓN DE OB . M~"Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA

D P ~TIDADES D\l' M"!%\Ti'ACIÓN PÚBLICAFEDERAL

;Q&S~~\.'1Q\~ . _._' HOJA 9 DE 14 .~ -



r. .)

='

MUNICIPIO DE XOCCHEL
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OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CIRCUITO DEL MUNICIPlO DE XOCCHEL. DARÁ
INICIO EN LA CALLE NúMERO 11 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA FEDERAL HOcrÚN.XOCCHEL, RECORRE EL POBLADO
DE XOCCHEL y FINALIZA EN LA CALLE 26 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA KANTUNIL-HOCABÁ

NO.DE RAMO 23-XOCCHEL-YUC-2013-01
CONTRATO:
LOCALIDAD: XOCCHEL
MUNICIPIO: XOCCHEL

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS
TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPUQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA,
DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORAliDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO •

."EL MUNICIPIO" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA
GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, AsI COMO LA GARANTIA DE
ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE
TOTALMENTE AMORTIZADO.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE
LAS CAUSAS SIGUIENTES:

A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE "EL
MUNICIPIO".

B.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS. QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO"

C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO"

D.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y. A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EL ATRASO PUEDE
DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA cLÁUSULA
TERCERA DEL CONTRATO.

E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SAlARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DE
CARÁCTER LABORAL.

F.• SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

G.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ES~~E "EL MUNICIPIO".

H., SI CEDE LOS DERECHOS D~E 0/>' ~IVADOS DEL CONTRATO. SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL
ÚLTIM O DEL ARTlcu • .JLEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MIS '!i:

l.- S MUNICIPIO" O A~~J?Rt\CIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES
Y DA _ RIOS PARA LA INSP~~~~NCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS

J.- SI C ~:1~IONALlDAD 'PO~a'WM~~~ CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENERn,~~'~\t:,L10AD ~ \.\~~\(,W

1.~~>\t~~'1.-'l!J\~ .
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OBRA:

MUNICIPIO DE XOCCHEL

2012-2015

CONSTRUCCIÓN DE CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE XOCOIEL DARÁ
L~ICIO EN LA CALLE NÚMERO 11 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA FEDERAL HOcrÚN.XOCCHEL, RECORRE EL POBLADO
DE XOCCHEL y FINALIZA EN LA CALLE 26 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA KANTUNIL-HOCABÁ

.. ',"

N°. DE RAMO 23-XOCCHEL-YUC-2013-o1
CONTRATO:
LOCALIDAD: XOCCHEL
MUNICIPIO: XOCCHEL

K.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON El CONTRATO.

L.- EN GENERAL, POR El INCUMPLIMIENTOPOR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERADE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES.
LINEAMIENTOS, BASES. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE lOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

CUANDO "EL MUNICIPIO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "El CONTRATISTA" El INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE éSTE, DENTRO DEl TéRMINO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "El MUNICIPIO" RESOLVERÁ lO PROCEDENTE DENTRO
Del PlAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO El ESCRITO DE
CqNTESTACIÓN DE "El CONTRATISTA".

UNA VEZ NOTIFICADO El OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "EL MUNICIPIO" éSTA
PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "El
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN aUE SE ENCUENTREN lOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE Al DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN aUE i::STA lE HUBIERE ENTREGADO
PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "El
MUNICIPIO" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE El INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR lOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE El FINIQUITO QUE
PROCEDA, lO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANT1AS. EN El FINIQUITO
DEBERÁ PREVERSE El SOBRECOSTO DE lOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME Al PROGRAMA DE TRABAJO, Asl COMO la RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE lOS MATERIALES Y
EQUIPOS QUE, EN SU CASO, lE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA", PODRAN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO POR
RAZONES DE INTERés GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULaS 60 Y 62, FRACCIÓN 1111,DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE O éSTOS SEAN RAZONABLES, ESTéN DEBIDAMENTE COMPROBADOS
Y SE RELACI IRECTAMENTE COt:t TO.

UNA VEZ LA TERMINA liADA DEL CONTRATO POR "EL MUNICIPIO" éSTA PROCEDERÁ A
TOMAR I SESiÓN DE lO EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS
INSTAlA ECTIVAS, lEV _ ON o SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNST L ESTADO EN QUE S ~~EN LOS TRABAlOS.

~ill»l-:() \\Ji~~~t"1~¡' k----------------
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MUNICIPIO DE XOCCHEL

2012-2015

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE XOCCHEL. DARÁ
INICIO EN LA CALLE NÚMERO 11 QUE ENTROI\"CA CON LA
CARRETERA FEDERAL HOcrÚN.XOCCHEL, RECORRE EL POBLADO
DE XOCCIIEL y FINALIZA EN LA CALLE 26 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA KANTUNIL-HOCABÁ

N°. DE RAMO 23-XOCCHEL-YUC-2013-01
CONTRATO:
LOCALIDAD: XOCCHEL
MUNICIPIO: XOCCHEL

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OrAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA OEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACiÓN QUE t:STA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

D1::CIMANOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

" LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Asl COMO A LOS TI:RMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGI:SIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"El CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTlrvtACIONES
QUE SE lE CUBRAN, SE lE HAGAN lOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A.- DEL 0.5% (CINCO Al MillAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTICULO 191 DE LA
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGILANCIA
DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA (SFP-SH. GOs. DEL ESTADO,- SECOGEY), SEGÚN
LO ESTABLECE ELART1cULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE sr LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES. QUE
PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPEcIFICaS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE
ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL MUNICIPIO" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ EL
PROBLEMA TI:CNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE I:L Y EL RESIDENTE DE OBRA,
INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN QUE SUSTENTE
SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS DIEZ OrAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE HAYA
OCURRIDO.

B.- EL C. LEYDI GUADALUPE CASTRO GAMBOA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN
PLAZO DE DIEZ OlAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOUCITUD,
REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DI: TI:RMINO AL
PROBLEMA PLANTEADO. ~"C.' EL C. LEYOI GUADALUPE CASTIJ,Ef Qf. EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EMITIR LA
RESOLUC AA A "EL CONTRJ .c.L ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR
ÉSTA, P DE SU CONO<ir ~TRO DE LOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN
EL QUE IDO ÉSTA. ~ ~

D.- DU NIÓN CONVOCADA~~~-RID- CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA, N ADOPTADA Y SE",~ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS

ACUERDOS l\mII0 \I'"~,,~t\,1~"~~ _
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MUNICIPIO DE XOCCHEL

2012.2015

OBRA: CONSTRUCCiÓN DE CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE XOCCHEL. DARÁ
INICIO EN LA CALLE NÚl\lERO 11 QUE ENTROi'"CA CON LA
CARRETERA FEDERAL HOcrÚN-XOCCHEL, RECORRE EL POBLADO
DE XOCCHEL y FL~ALIZA EN LA CALLE 26 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA KANTUNIL-HOCABÁ

N'. DE RAMO 23.XOCCHEL-YUC-2013-01
CONTRATO:
LOCALIDAD: XOCCHEL
MUNICIPIO: XOCCHEL

VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FlslCA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO QUE
CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FlslCACON
NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA
PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA,
LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, AsI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, POR lO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE lOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE o FUTURO.

lEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN t:L INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE
FIRMA El PRESENTE CONTRATO Al CALCE Y Al MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTilES EN LA lOCAliDAD Y
MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATÁN, El 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013.

~
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POR "El CONTRATISTA
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MUNICIPIO DE XOCCHEL

2012-2015

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE XOCCHEL. DARÁ
INICIO EN LA CALLE NÚMERO 11 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA FEDERAL HOcrÚN-XOCCHEL, RECORRE EL POBLADO
DE XOCCHEL y FINALIZA EN LA CALLE 26 QUE ENTRONCA CON LA
CARRETERA KANTUNIL-HOCABÁ

N'. DE RAMO 23-XOCCHEL-YUC-2013-01
CONTRATO:
LOCALIDAD: XOCCHEL
MUNICIPIO: XOCCHEL

ARO. JORGEH~DU~O CENTENO
REPRESENTANTE lEGAL

~
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

TESTIGOS
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